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de las zonas delimitadaS en el articulo anterior y de-las obras
e instalaciones. para: la elevaéión, conduoo1ón y distribución de
los caudales captados y de .loa que~i11o· sucesivo se alumbren,
se realizará conformQ al sistema establecid" en, el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove~
cientos cincuenta 9:- ~atro y de -expropiación forzosa en relQ.~

ción con el artículo ciento veinti$éis de la Ley de Reforma
y desarrollo agrario. una ve" que hayc: sido aprobado el oorres-
pondiente Plan General de Trattsforme.ción. .

Los propietarios. -entidades y wltiv8dore9 de los terrenos
en que hayan de -realizarse dichos trabajos vendrán obligados
a proporcionar los datos y fácilidades que precise el IRYDA
conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo' tercero,......:.~ declaración - de alto interÉls n~íonal
de las zonas regables. con agua..~ residuales y subterráneas
de 'la comarca de ..Inca-Palma.p1'oducirá. entre otros, loa si
guientes efectos:

al Los propietarios intenJ;sados podrán disfrutar en su día,
de los benefiéips. establecidos en el articulo sesenta y nueve
de la Ley de RefórniayDesarrolIo Agrario. - •

blEn las expropiaciones que fuere procedente realizar
conforme al Plan de Transformación que se aprueba no serán
computables para la fijación del justiprecio las mejoras que
después de la feCha de . publicación del presente Decreto se
l'ealicen con el fin de su transformación en regadío,. si ésta
no estaba iniciada antes- de esa fecha cumpliéndose' además
las condiciones que establecen los artículos ciento -once y
ciento doce de- la. u:y de Refonna y Desarrollo Agrario.

Artículo cuarto,-El IRYDA redactar", el Plan General de
TransformaciÓn de cada una de las -:lionas regables,' en la
forma que establecen loa artículos noventa, y siete y novent~
y ocho de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. ,quedando
facultado para dividirlo en fases6Uc~sivas ajustadas al ritmo
de los caudales. disponibles' .encadamoIDento.

Artículo quirito.-Se fac;ulta al Ministro de Agricultura para
dictar las disposiciones necesarias, en orden al debido curo..,
plimiento de este· DecretQ.

Artículo . sexto.~El .presente Decreto entrará en vigor el
mismo diade,Su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado... ·

Así lo dispongo por el.·ppsentoDecreto:, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y' cuatro.

!'.RANCISCO FRANCO
El Ministro de Agrtcultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
9066 DECRETO 1235/1974. de 28 de marzo. por el qU'e se

concede a- Pansa• .8. A.-. el rltgimen de reposición
con franqutciaarancelaria. 'para la tmportBción de
seda cruda (M to~r).. .por exporttu:tone. previa
mente realtza.dal ele ·tBJtdos. pa1i~)o$ ~¡ echarpe•.

La Ley reguladora del régimen' de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre demH novecientos
sesenta y dos. dispone que, OOD obt8to de fomentar las expor
taciones, puede autorlz&rse a -laS personas naturales o jurí
dicas que se propongau .expclrtar .productos transfOJ;madós la
importación COll franquicia aranoe.larfa, de maíerias primas se..
inielaboradas o pu:te9 terminadaS de 1& misma especie y. &1
milares caracterlstiCas' que las utliIZádas en la fabricación del
producto realmen~ exportado. >' •

Acogiéndose a lo dispuesto en la· menc1onada. Ley, la flnna
..Ponsa. S. A.",. ha' soUcttado el réglpum de reposición con ~'
quicia arancelaria :para> 1& 1ntportac1ón de' seda cruda (8iD
torcerl, .por exportaciones previamente realizadas de tejidos
{vestidos. oblusasl, en crudo. blanqueados o tetUdas o .es-
tampados, y paduelos y echarpes (para cabeza o cuello). es
tampados•. teftidoa o crudQs.

La operaciónsolic1t&da .. sat1sfe,CJ9 los fines pl"QPuestDs en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para. su apllca.
ció,n de .quince de marzo·· de mU nClveclentos sesenta y tres,

'y se han cumplido los ~uisito8 qu~ se estableoén en ambas
disposiciones. -

En su Virtud, a . propuesta· del Ministro de Comerc1o,- y
previa dellberación del ConsejO de MInistros en su reunión
del 'día 'quince de marzo de mU-nuveeientos setenta '1 cuatro.

DISPONGO,

Artículo prlmero.--8& concede a la lIrma ePonsa. S. A .•• con
domicUio en MallOrca. trescientos: dieciocho•. Ba'!"C81ona. el J"é...
gimen de reposición para laI~. con franquicia aran
celaria de seda cruda lsln ti>nJlm lP. A. cincuenta punto cero
dosJ. empleada en la fabrlcacl6n delejldos (vestidos o blusasJ.

en crudo blanqueados o teiiidos o- estampados (P. A. cincuen
ta punto' cero núeve punto A. B ., C). ypaduelos y echarpes
(para cabeza a cuello); estampados. te1UdOso crudos (P,·A. se
senta y uno punto cero seis) ,previamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos Contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de seda cruda contenidos

en los articulos exportadqs. puede~ importarse con franquicia
arancelaria ciento cuarenta y dos kilogramos con ochocientos
se~enta gramos de dicha seda (sin toroérJ.

Dentro de esta cantidad. ,se consideran mermas, que no adeu
'dArán dereCho arancel&zio alguno. el veinticinco por CIento

de la mercancía importada. Yr subproductos, que adeudarán
los derechos que les corresponda par la ,partida arancelar.ia
cincuenta punto cero tres. y de -acl$rdo con las .normasde
valoraci6n vigentes; otro cmco por ciento de la nusma..

El interesac;lo queda obIlgado a' declarar en la. documenta
ción de éxponac1ón. y por cada expedici6n, el exacto porcen·
taie en peso .que de. seda contienen los .. artfculos a exportar,
p3ra. que la Aduana, tras las COJDprobaciones que estime necesa·
rias. expida el correspondiente certificado.

Articulo. tercero.......Las operaciones de exportación y de im·
portación, que se pretendan realizar al amparo de. esta oon~
cesIón. y ajustándose a sus términos, serán sometIdas a las
Direcciones, Generales bompet,ntes· del Min1steriQ de Comer-\
oio, a 108 efectos que a las .mlSn&S correspondan.

Artículo cuarte.-La exportaci6n preoederá a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la do~
cumentaci6n necesaria' pata el despacho. que el 'SOlicitante se
acoge.' al régimen de reposicióD otorgado por el presente De-
~to.· .

Los· paises de destina de las exportaciones serán &queHos
cuya .moneda de pago' sea convertible. pudiendo la ·DirecciÓn
General de ExportaoJón. cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. valederas para obtener la
reposición con· franquic1a.

Las exportaciones realiz8d~ a puértos, ionas o depósItos
francos nacionales también se benefit:larim- del régimen de re~
posición en análogas qondiciones que .las d'estlnadas al ex-
tranjero. '

'Artículo quinto:-Las importacio~es deberán ser solic!tadas
•dentro del plato de un afio, a partIr de la fecha. de las expor~

taciones respectivas.
Los paises de origen de la mercancía a 1n}portar .co,n fran

quicia. ,arancelaria serán todos:, aquenos .con los que España
mantiéne relaciones comerciales normales.

Para obtener la _licencia de importación con -franquicia, los
beneficiarios deberán justiflcar, mediante la oportuna oertifica
ción. que se han exportado lasmercancfas correspondientes a
la reposición pedida.

En. todo caso•. en las solicitudes de importa.clón deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régi~
men de ·reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, .
por la que se otorga la franquicia .arancelaria.

Las cantidades de merC&IlQÍas & importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte. sin más limitación que el cum
plimiento del 'plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión para realizar ex
portaciones a su aDlparo por un perlodcw de cinco años, con
tado a partir. de la techa de su pubUcaciónen el ..Boletfn Ofi~
cial del Estado-. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a .su caducidad.

No obstante, las exportaciones q~e. hayan efectuado desde
el veintitréi de enero de mil novecientos setenta y. tres hasta
la aludida fecha datán también derecho a reposición. siempre
que reúnan los requisl,tos previstos en le. norma decimose
gunda~ dos, al. de las contenidas en la Orden ministerial de
quince de mano de mil Bovee1entos sesenta y tres ("Boletin
Oficial del Estado", del d1edséW.Para estas exportaciones el
plazo de un año.,para sollc1tar la ImpOrtación comenzará a
contarse' desde la fecha de publicación de' este Decreto en el
.Boletín Oficial del Estado.. .

Articulo séptimo.-La concesión cadu~~ de modo automá
tico si en el término de dos a1ios. contados a partir de su pu~
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado- no se hubiere
realizado ninguna exportación 'al ampare;! de' la misma.
" ArUculo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro

de su competencia. adoptará las medidas que considQre opor
tunas respecto a la correcta apliCacIón del régimen de repo~

siolón que se concede. . -
Arttculo novano.-La Direcc1ón General da Exportaeión podrá

dictar las . normas . que estima. adacuadas para el mejor desen·
volvimjento de la presente ooncesión.

Artículo diez -Por .el .Ministerio de Comercio, y a instancia
del particular 'podrán modificarse los· extremos no esenciales
de la concesiÓn. en feéha y modos que se juzgue necesarios.

Así 10 dispongo' por' el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mU,~entos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiDistró de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA, E ILLANA


